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R E P U B L I C A DE C U B A 

MINISTERIO DE EDUCACION 

JUNTA NACIONAL DE ARQUEOLOGÍA Y ETNOLOGÍA 
L A H A B A N A 

Agosto 5, 1959 

líig. Manuel Ra y Rivero. 
MirJ .tro de Obras -úblicai. 

S e fl o v t 

La comisión naubx*ada por la Junta Maoional de Arqueología 
y Etnología, para llevar a cabo un mejor ordenamiento de las 
obras de restauración que se ejecutan en el castillo de La -
Fuerza, Palacio del Secundo Cabo y Convento e Iglesia de san 
Francisco, declarados todos Monumentos Nacionales, y por tanto 
se encuentran bajo la supervisión de esta Junta, a usted, aten 
tamente, exponen: 

que para logfcar las mas felices soluciones de los diversos 
problemas que en dichas obras se presentan la .Tunta desearía 
que un miembro de ella, el Arq. José M . ñons Arrarte, pudiera 
actuar y trabajar en colaboración con los técnicos de su Mi-
nisterio* 

Esta solución podría llevarse a cabo si su señoría solici-
tase del S r . Comisionado Municipal José Llanusa Oobel que tras-
ladase en comisión a ose Ministerio al Arq. ?ens. De esta for-
ma los trabajos se llevarían de cautín acuerdo y pudiera además 
prestarle otros servicios en la revaloración de la a sones ar-
queológicas de la Ciudad de La Habana así como también las de la 
Ciudad de Trinidad, Camagüe y, jayarao, Santiago de Cuba etc. 

El Arq. iens Arrarte miembro de esta Junta durante mas de vein 
te afios ha trabajado en las principales restauraciones efectuadeU 
en cuba, cor oce a fondo dicha materia y os también autor de las 
Legislaciones que sobre los monumentos históricos y artísticos 
se han publicado* 

DIRIGIR LA CORRESPONDENCIA A LA OFICINA DEL HISTORIADOR DE LA CIUDAD: PLAZA DE LA CATEDRAL, LA HABANA, CUBA 


